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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00033905--UNC-ME#FCC

 
VISTO

El EX-2022-00033905- -UNC-ME#FCC mediante el cual el Prof. Pablo Natta presenta la propuesta de la Diplomatura
Universitaria en Locución de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Y CONSIDERANDO

Que la propuesta de la Diplomatura Universitaria en Locución presentada cuenta con el Informe favorable del Equipo
de Acompañamiento Pedagógico de la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de Córdoba.

Que este Cuerpo toma conocimiento y acuerda con la propuesta presentada.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1°. – Aprobar la Diplomatura Universitaria en Locución en el ámbito de la Secretaría de Extensión de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Artículo 2°.- Protocolícese. Gírese a la Secretaría de Extensión. Oportunamente, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS DOS DÍAS
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.
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